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El Protocolo para la gestión de conflictos en el entorno laboral 
de los centros educativos es un compendio de diferentes al-
ternativas cuyo objetivo es ayudar en la resolución pacífica de 
los problemas derivados de las relaciones laborales, para poder 
afrontarlos como una oportunidad de crecimiento personal y de 
fortalecimiento en las relaciones interpersonales. 

Ponemos en tus manos esta breve guía-resumen mediante la 
que se pretende difundir los puntos clave del protocolo y sen-
sibilizar sobre la importancia de la construcción de una convi-
vencia positiva basada en la escucha activa y la aceptación de 
la propia responsabilidad.

Tienes a tu disposición el docuento completo del Protocolo 
para la gestión de conflictos en el entorno laboral de los centros 
educativos a través de esta página:

www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/personal/protocolos/
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en esta guía
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Una vez hecho este análisis y como primer paso, busca la 
CONCILIACIÓN (Nivel 1 del protocolo). Acuerda un encuentro 
con quien tienes el conflicto. Ha de ser en un lugar tranquilo y 
en un momento adecuado para ambas partes.

En el caso de que no lleguen a un acuerdo, puedes continuar 
con los siguientes niveles del protocolo, siguiendo estos pa-
sos: 

1. Cumplimenta la solicitud (doc.1). Puedes encontrarla en:
www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/personal/
protocolos/

2. Entrégala, en buzón o en mano, al referente del protocolo.

3. Te citarán para entrevista en el plazo máximo de tres días.

4. El referente del protocolo te derivará al nivel de gestión 
más adecuado al conflicto que hayas planteado, para que 
recibas la ayuda y apoyo de:

- La persona mediadora (Nivel 2)

- El equipo de gestión de conflictos laborales (Nivel 3)

- La dirección (Nivel 4)

- La Inspección Educativa (Nivel 5)

1.  Reflexiona sobre tu responsabilidad en el conflicto.

2. Trata de concretar la causa o los motivos del problema.

3. Responde al PIN del conflicto:

Posicionamiento 
¿Qué quieres ahora?

Intereses 
¿Para qué quieres eso?

Necesidades 
¿Qué necesidad hay detrás de esos intereses?

Analiza el CONFLICTO

El componente cognitivo
¿Qué pienso sobre lo que ha pasado?

El componente emocional
¿Qué sentí entonces y qué siento ahora?

El componente conductual
¿Qué fue lo que pasó?

Ante la primera manifestación 
de un conflicto...

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/personal/protocolos/
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/personal/protocolos/
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Niveles para la gestión de conflictos 
en el entorno laboral 
de los centros educativos

En la gestión 
de conflictos, 
menos es más*

(*) el mínimo nivel de intervención con el menor número de personas implicadas

Si estás en conflicto con una persona del trabajo
¡Pedir ayuda es siempre una buena decisión!



(*) el mínimo nivel de intervención con el menor número de personas implicadas

Cuando este círculo se transforma en creencia 
colectiva, estamos construyendo bienestar 
y convivencia positiva.

Entra en el círculo 
de creencias positivas 

y promueve unas 
relaciones sanas




